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CITA Y EMPLAZA 

Al Señor JOSE DARIO ANDUQUIA ALZATE para que en el término de cinco (5) 
días hábiles se presente en la Comisaría de Familia, ubicada en la Calle 56 # 41-
06 TEL. 3855555 ext:1753 BARRIO BOSTON, con el fin de notificarle el Auto 195 
de fecha 05 de Noviembre de 2025, por medio del cual se da apertura a proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos y se emiten medidas provisionales 
de protección en favor de la NNA MARIANA ANDUQUIA CORREA radicado bajo 
el número 2-27815-25 M2. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

( 
ELIZABETH MENO � s.JEZ 
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Doctor

DIEGO ARMANDO RODRÍGUEZ GUEVARA

diegoa.rodriguez@icbf.gov.co
Oficina de Comunicaciones y Atención al Ciudadano
ICBF Sede Dirección General

Avenida 68 No. 64C-75

Bogotá

Solicitud: Citación Emplazamiento al Señor JOSE DARIO ANDUQUIA ALZATE

Respetado Doctor:

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Art. 102 del Código de Infancia y
Adolescencia y Art. 318 del C. P. C. me permito enviar citación y emplazamiento
para su publicación en un diario de amplia circulación del ICBF, al Señor JOSE

DARIO ANDUQUIA ALZATE en calidad de Padre de la NNA MARIANA

ANDUQUIA CORREA, sin más datos, encareciendo enviar la constancia de la
publicación o fecha de la misma a este despacho al correo

mariaa.zapata@medellin.gov.co para continuar con el trámite dentro del proceso
Administrativo de Restablecimiento de Derechos iniciado mediante Auto N° 195
del 05 de Noviembre de 2025

Atentamente,

ELIZABETH MENDEXMARTINE

Comisaria de familia Diez
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